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                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Octubre cinco (5) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/491 
 
                                 Se reconoce personería al abogado GUILLERMO 
PARRA VARGAS para representar al señor RICARDO EMILIO 
CARMONA DUQUE, en los términos y para los efectos del memorial-
poder. 
                                 De otro lado, téngase al señor RICARDO EMILIO 
CARMONA DUQUE por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE 
del auto admisorio de la demanda. A partir del día en que se notifique 
por estado este proveído. 
 
                                Al haber constituido apoderado judicial éste desplaza 
al Curador Ad-Litem que se le había nombrado a la aludida parte.  
                                                                   
    
NOTIFÍQUESE,  
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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